
 
Chaparral Tolima, calle 11 carreras 9 y 10 – Tel 098 2461530 – 2460084 Ext.157 

www.hospitalsanjuanbautista.gov.co - Correo: contratacion@hospitalsanjuanbautista.gov.co 

 

 

   SOLICITUD INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS 
 

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL TOLIMA NIT: 
890.701.459-4 

 

 

 
Asunto: INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS AUXILIARES DE FACTURACIÓN  

 
SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA, actuando en su condición de Gerente del HOSPITAL SAN JUAN 
BAUTISTA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE CHAPARRAL – TOLIMA invita a las 
personas naturales o jurídicas que estén interesados en prestar sus servicios con la E.S.E., a que alleguen 
propuestas para CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS COMO AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS PARA LLEVAR A CABO LA FACTURACIÓN Y RADICACIÓN EN APOYO AL 
ÁREA DE FACTURACIÓN DE LA E.S.E 

 
Las obligaciones que se deberán tener en cuenta se describen a continuación: 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFCAS: El CONTRATISTA se compromete a: 

 
1. Cumplir con una meta por el periodo contractual de 1.000 facturas debidamente soportadas 

radicadas ante la ERP, radicadas en el sistema de información hospitalario y entregadas 
satisfactoriamente ante el área de cartera de la ESE.  

2. Recibir la facturación asignada en punto de ruta mediante el sistema de información hospitalario.  
3. Auditar las facturas de servicios prestados, verificando el cumplimiento de los requisitos definidos 

por la normatividad vigente. 
4. Realizar la digitalización y nombramiento de soportes de la facturación en cumplimiento con los 

lineamientos técnicos def inidos por cada entidad responsables de pago ERP y la normatividad 
vigente.  

5. Generar remisiones verif icando una a una las facturas objeto de cobro f rente a los soportes, 
garantizando la coincidencia entre la remisión y soportes.  

6. Recibir o entregar (según sea el caso), los documentos y archivos que le sean asignados 
debidamente inventariados, al ser vinculado, trasladado o desvinculado de su cargo.  

7. Ejercer el autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas.  
8. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza 

y el área de desempeño del cargo. 
9. Presentar en formato establecido por la Institución el informe de las actividades realizadas durante 

mes con los soportes respectivos y presentarlo ante la coordinación Asistencial para la respectiva 
revisión en conjunto f irma y anexos de certificación de cumplimiento y planilla de seguridad social 
para el respectivo pago. 

FORMA DE PAGO: 
 
El Hospital San Juan Bautista pagará al contratista el valor de UN MILLÓN COP ($1.000.000). El pago se 
realizará previa presentación del informe de supervisión, del informe de actividades realizadas con la 
certif icación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor, de la cuenta de cobro y/o factura, la 
acreditación de pagos de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborares) y las Estampillas 
Departamentales, pues las mismas están reguladas en el código de Renta del Departamento del Tolima.  En 
todo caso estos pagos estarán sujetos al f lujo de efectivo de recursos de la E.S.E.  
 
El CONTRATISTA se obliga a af iliarse al Régimen de Seguridad Social (Salud, Pensión y Riesgos 
profesionales) donde este pago debe hacerse como mínimo sobre el 40% del valor del contrato so pena de 
hacerse acreedor de las sanciones establecidas en las normas que las regulan, de acuerdo con lo establecido 
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por el artículo 50 de la Ley, 789 de 2002, artículos 3 y 4 de la Ley 797 de 2003, Artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007, manual de contratación de la  ESE  y demás normas concordantes vigentes en la materia, el cual 
es requisito indispensable para hacer cada pago derivado del presente contrato. 
 
PLAZO DEL CONTRATO: 

Quince (15) días calendario  

GARANTÍAS: 
 
Para garantizar las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato a celebrar 
los amparos que deben solicitarse al proveedor o contratista, de acuerdo con el objeto del contrato a 
ejecutar son los siguientes. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías, amparos y pólizas a que se ref iere esta 
cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote.  
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora a 
petición del CONTRATANTE y a cuenta del CONTRATISTA quien por la f irma del contrato que se le 
adjudique autoriza expresamente a la E.S.E HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL para 
retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, y en los términos 
establecidos en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, el contratista constituirá una garantía 
que tendrá, por objeto respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a 
cargo del contratista, debido a la ejecución y liquidación del contrato.  
 
En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato resultante, 
o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las normas 
legales vigentes. 

 
COBERTURA EXIGIBLE: 

 

Para garantizar las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato a celebrar los 
amparos que deben solicitarse al proveedor o contratista, de acuerdo con el objeto del contrato a ejecutar. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, y en los términos establecidos en 
el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, podrá consistir en: i) Contrato de Seguro contenido en 
una Póliza de seguros, ii) Patrimonio Autónomo iii) Garantía bancaria, que tendrá, por objeto respaldar el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del contratista, en razón de la 
ejecución y liquidación del contrato.  

 
En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato resultante, 
o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las normas 
legales vigentes. y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote. Si el 
CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora a petición 
del HSJB y a cuenta del CONTRATISTA quien por la f irma del contrato que se le adjudique autoriza 
expresamente a la E.S.E HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL para retener y descontar 
los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor.  

COBERTURA EXIGIBLE: 

Así las cosas, el contratista se obliga a constituir, suscribir y presentar las garantías que a continuación se 
especif ican: 
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1. Cumplimiento del contrato Garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales por un valor 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, vigente por el 
término de duración del contrato y seis (6) meses más. 

 
ANÁLISIS DE LA SOLICITUD: 

 
La presente solicitud de propuesta no obliga al Hospital a la suscripción del Contrato, no obstante, se 
informará si la misma es aceptada y se dará continuidad al proceso contractual. Los cotizantes podrán 
solicitar ampliación de especificaciones técnicas al correo contratacion@hospitalsanjuanbautista.gov.co. 
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